
MUNICIPALIDAD I)K CHICUAYANTE
DIRECCIÓN JURÍDICA

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, 2 8 D I C 2012

VISTOS:

DECRETO:

Contrato de Trabajo entre la Municipalidad de Ohiguayante,
representada por su Alcalde don José Antonio Rivas
Villalobos y don Cristóbal Moreno Chávez, de fecha 12 de
Diciembre de 2012, y en uso de las facultades que me
confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

1.- Ratifiqúese Contrato de Trabajo de fecha 12 de
diciembre de 2012.

2.- Impútese el gasto a la cuenta 21003.004 otras
remuneraciones reguladas por el Código del Trabajo del
Presupuesto del Cementerio de Chiguayantc vigente.

ANÓTESE IQUESIi Y ARCHÍVESE.
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